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Honorable Corte Constitucional.

De manera sumamente respetuosa me permito radicar a través de este
medio la acción pública del asunto para su correspondiente trámite y
estudio, atendiendo los requisitos establecidos en el Decreto 2067 de 1991
replicados por parte de la Corporación en el siguiente
Link https://www.corteconstitucional.gov.co/preguntasfrecuentes.php

Corte Constitucional de Colombia
OTRAS 32. ¿Qué es un proyecto de sentencia y cuál es su grado de reserva? Es un documento de
trabajo que da origen a las sentencias. En este, el magistrado ponente plasma una hipótesis para
resolver un caso, la cual finalmente puede ser aceptada o rechazada total o parcialmente por los
demás magistrados de la Corte Constitucional.

www.corteconstitucional.gov.co

Atentamente,

_________________________________________
JUAN SEBASTIÁN CALDERÓN RODRÍGUEZ
Abogado
Calle 12 C # 7 - 33 Oficina 406 Bogotá D.C.
Cel: 3102451957 

La información transmitida en este correo, así como cualquier archivo adjunto, tiene carácter estrictamente
confidencial y reservado. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente

al destinatario se encuentra prohibido. El uso total o parcial, impresión, reproducción, retención o distribución
por personas diferentes al destinatario está absolutamente prohibido y es sancionado por la Ley 1581 de

2012. Si usted no es el destinatario autorizado, o recibió este correo por error, por favor informe al remitente
sobre el error en el envío y proceda de inmediato a la destrucción del correo.
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